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Año LXXXIV - La Plata, lunes 8 de agosto de 1994

Art.2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Bue­
nos Aires en la ciudad de La Plata, a los dos días del mes de junio del afio mil no­
vecientos noventa y cuatro.

LEY 11.538

Modificándose el art. 15 de la Ley 11.184, prorrogada
por las leyes 11.369 y 11.489.

El Senado y Cdmara de Diputados de laProvincia de BuenosAires sancionan con
fuera de

LEY

Ar. 1 - Modiffcase el artículo 15 de la Ley 11.184, prorrogada por las leyes
11.369 y 11.489, el que quedará redactado de la siguiente manera:

OSVALDOJOSE MERCURI
Presidente H.C. de Diputados

Manuel Eduardo Isasi
Secretario H.C. Diputados

ALFJANDROHUGOCORVAITA
Vicepresidente 1° H,Senado

Jorge Alberto Landau
Secretario H. Senado

Registrada bajo el número once mil quinientos treinta y ocho (11.538).

o. Caporal

"Artículo 15: El haber mensual de la jubilación prevista en el artículo
anterior, será el que resulte por aplicación de la legislación previsional vigente.
tomándose la remuneración mensual asignada al cargo de que era titular el agente
a la fecha de cesar en el servicio, o en el cargo de mayor jerarquía que hubiese
desempefado (el que resulte mayor).

En el primer caso se requerirá habercumplido en el cargo un período mínimo
de seis meses consecutivos. En el segundo caso, se requerirá haber cumplido los
requisitos del artículo 41 del decreto ley 9.650/80, Texto Ordenado por Decreto
600/94."

..
DECRETO 2.035 - La Plata, 22-7-94

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y "Boletín Oficial" y
archfvese.

ROMA
F. N. Galmarinl
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